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| DE Lá COMPASTIA ANCNIMA C1VIL INMOBILIARIA  D¿ND> 

  

, MINADA " INMUEBLES Y ARRIENDOS ALFONNORA So. 4" oo 
8 

  

CUANTIA 4 SÍ 2704000, 00 . > 22. . 2... . >». 0... . .. oo 

  

e... .. <-> <- - “En la ciudad de Guayaquil, Repdbli 

  

ea del Ecuador , e veintidos de Septiembre de míl novesientos se- 

y Notario de este Cantó , comparecen los señores don CARLOS RAFAEL 

  

   

   

    
    

   

    

    

   

   

    
   

   
    
   

  

  

COFLLO V4L 0.2 y don PEDRO HARB. MEREHEB , don BRAULIC HERIBERTO DI 

CORN2¿JO y, don MANUZL 2e¿L SALTO AVIL:S y. y uon VICTOR HARB HARB 3 tq- 

dos los comperecientes de nacionalidad ecuatoriana , Mayores de e- 

dad , por sus propios derechos , de nacionalidad ecuatoriena , ma- 

    

yores de edad , por sus propios derechos , de profesión comercian- 

tes , de est do civil casados » domiciliados en esta ciudad , y - 

con la espacidad civil neoescria pera este acto. Bien instrufdos - 

en el objeto y resultados de esta escritura de Constitución de Com 

peñía Anfrnima que a celebrerla proceden con entera libertad y doy 

fÉ de eonocerlos y pera ue se otorgue la expresada escrítura , me 
  

presentan la minuta y más documentos que y copiados sondel tenor - 

siguiente! "3 Lx Sírvase autorizar en el 

    

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste 

  

el contrato de Constitución de Compañfa Anónima Civil y sus Estatu 

  

tos , la suscripción y form. de pago uel c. pital social y demás do 

  

cumen.os que se acompañen, de conformidad a las cláusulas cue se   indican a continuación e- PRIMERA 3- Celobren este Contras 

  

$o de Compañía Anónima - Civil Inmubilisria las siguientes personas 

  

Sorior CARLOS RAFAL CO:LLO VALOXZ y PEDO HARB MEXIH:8 y, BRAULIO HE 
27 , 

  

se | RIBE:“TO .:1AZ CORNEJO p MANU-L UL SALTO AVILAHS y VICTOR HA¿RB EARB 
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tocos de necionalidad esuatoriana y domiciliados en la ciudad de Sua» 

yaquil .e SEGQUNDA 1. Es la voluntad de los comparecientes 

- constituír. mediante este contrato una Sociedad Anónime Civil Inmmoe| * 

- biliaria ne se denominará * INMUEBLES Y ARRIZADOS ALFONNOAL 3 An"p- 
pa 

RERCOR       1- El importe del Capital Socizl1l es la cantidad de - 

- 

DOSCIANTOS SETENTA MIL SUCRES y dávidos en Doscientas Setenta accip- 
o 
A A O ti 

nes otdiaarias y nominativas de Un Mil Sueres cade una y capital 
A 

que se halla Integramen te susorito y pagado en su totalidad por - 
sr LAN, 

  

   

los sesionistas .»=- CUA AR TA ss El Capital ha sido integrado de 

la siguiente formas Carlos Coella Valdés ha suscrito doscientas - 

sesente y seis aceliones ordinarias y nominativas de Un Mil Sueres 

-_ eade uma y ha pegado por dieho vonsepto DOSCI:¿NTYOS SES! ENTA Y 3EIS 

- MIL SUCRES , mediante la aportación de un inmueble consistente en 

  

- el departamento esquinero núnero número disciniete del noveno pi- 

  

so alto del edifielio ubiesdo en la galle Escobedo y Nueve de Oetu» 
¿<_ñ.__———  _—me A ————————— _—e ————— | 

A o NA 

bre de seta ciudad » y le cuota de tres , setenta y ocho por cien- 

to del solar en cue se asienta el respectivo edificio , valor que 

  

ha sido fijado como precio del referido inmueble , según doeumento 

aparte de esta escritura y que perteneos al eccionista aportante 

y cuya propieded la transfiere a la Compañía ; Pedro Harb Mereheb, 

  

e 

ba susorito una acción ordinaria y al portador de Un Mil Sutres, 

y ha pagade por dicho concepto MIL SUCRES , en dinsro efectivo ; 

señor Braulio Heríberto Días Cornejo, ha mescrito una acción ordi- 

  

8 gr e PO A APA AA ES DN 

naría y nonánatíva de Un Míl Suersca y ha pagado por dicho concepto 

= la eantidad de MIL, 3UCRES , en dinsro efectivo ; señor Manuel del 
(NN rr nata! 

Salto Avil%s , ho suserito una acción oráin: ria nominativa de Un 

O 

Mil Sueres , y ha pagado ¿or dioho conospto la suma de MIL SUCRES 

  

en dinero efectivo y se:or Vietor Herb Herb , ha susorito unas - 
nn Pr 

   



  

    

    

4 acción ordinaria nominative de Un il Yucres hr: pigado por dicho 

z 

3 

4 

” 5 

sonstan 
, espesificaciones/detallademente en el documento acom 

. mo ¿ue aco ten », díndose así cumplimiento a - 

| táculo cienvo sesenta y seis de la L.-y de Compefas en la parte per 

tinente a la aportación de especies en la Constitución simultínes 

. de uni Sociedud Anónimo ..Q UIN TA 3 El plazo » objet d       

cilio y demís requisitos exigidos por la Ley se encuentran determi- 

| nados en los Estututos que se acompañen cé 

purto inte:rcnte de ste contratO0se SLA1UIGO ¿us Li COMPALIA ANONI. 

MA CIVIL " LNOBALIARIá ARETENJCS  ALPONMORA         

Lou ia idos ri O FeR. NACION. 11 Dal) DOMICILIO PLAZO 

id iiO e. NN YPICULO PRIME     

          

MM dalt ja Y il 00 ALGUNOS Se de ” se cons 

if. inónico: Civil , ue necionalidad ecuatori jomi cili 

  

la ci.dad ue Guayaquil apudie a ; 

-en curnl.uier lug:r de le República ee vb 

   

  

"e 

sm 1 8 +orti: de le: fecha de inscrípoión de esta YX 

ción en el Resistro Fereuntil e. 2 TICUL CO TERCIO 

P
E
 

  

€ 

ad uirir derechos y contraer obligaciones _en generzl realizar tos 
  

z 

  

03



19 

a 

13 

13 

14 

185 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

  

A 
ni al comercio.-T 1ITULO SEGUNDO 2-CAPITAL SOCIAL ge 

CULO_CUAR TOS 1+- El Capitel Social de la Compaiífa es de DOSCILN- 
A 

TOS SETSNTA MIL SUCRES dividido en Doscientas setenta acciones noi. 

  

nativas y ordinarias de Un Mil Sucres csús una y numeradas del cero | 

  

cero uno al doscientos setente inclusive, las mismas rue puedon emitir= 

se en títulos contentivos de una , cinco, o diez sociones y estarán 

suscritos :ep el Presidente y el Gerentes A 2: Z1ICULO GUINE2O: 

  

Las acciones a su valo: pagado y los accionistas podrán concurrir a 

las Juntas Generales, ses personalmente o por mecio de representantel 

  

legales o dcbid:mente acreditados mediante carta dirigida y la Ceren 

  

Ciao? 117VULO TSRCO CUR OreDE Lai BEA IBUTACIOR Y 20 Lá MINE: 

TRACÍON +A RTICIALO S2XTOs La “ERES .PPACION L-G*L.-El Pre 

  

_Sidante es el representante lerei de la Com       aífa y como tal actuará 
. 

en nombre de ell”, en toda clase de actos y contratos... 2 úT. CU 

O SF DE LA ADMINISTRACION »=» La Compalfe será - 

aámini. trada por el Presidente y el Ger rte go culenes ace 

tuarín eh las condiciones y facultades deterrinudss e este 

  

          Estatutos y la ly er 1 X1CUL OU iAVos:d Di Li o-     

JUNTA  GRRIL PER ACCIOFIS¿AS e*La Junta Cenoral de Accionia» 

  

tas constituye el organismo su remo de li  Compañfa y co» 

  

mo tal, es su máxima .autoridad e- La Jynta puedo ser (rdis 

  

naria o Extraordinariw e. LA ORNINOÓRIA se reunirá obligato» 

  

riasmente una vez al año cuel wier dfe del mes de Marzo; 

y las  XTRAORDIN:RIA¿S y en el momento ge lo decidioren 

      

las pe: sonas indicrdas en el ¿rbíenlo Noveno de esq | 

tos istatitos e» Como acto ¿revio 4 la instala - 

cioX de ls Junta y é¿cberí  confeccionarso la - 

lista de _ asistentes verificirse 3 existencia _= 

   



  

    

4 del quorum reglamentario en la forms ; £ por la Ley dé Compas 

fas e ARTICULO NOVENO s- El Presidente y el Gerene          
   

     
    
   

   
   

   
   
    

    

   
    

   
   
     

    

te , o las personas deterninsdss en la Ley en los casos previstos 

  

en ella , pueden convocar a Junta General Ordinaria 

  

rias-Las Convocatorias se harán ¡or la prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor tireulación del domicilio de la Compañfa , con ocho 
6 

, - días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión , no - 

obstinte ello , podrá omítirse la publiceción y no cumplirse con el 

  

plazo indicado , considerándose legalmente convocada la Junta en 

eualvuicr tiempo y en cuelouier lugar dentro del territobtio nacio- 
E 

nel)para tratar cualquier asunto , cucnóo esté presente todo el - 

Capital pegado y los asistentes aceptem por unanimidsd la celebra 

ción  dúe la Junta .- Sin embargo , cualquiera de los asistentes 

dere suficientemente informado .- El Acta de la Junta General será 

suscrita or todos los asistentes , bajo sanción de mulidad . - » 

- ARTICULO DECIMO t= El quorun legel para las sesiones 

de la Junta Gener: 1 estará constituído por el número de accionistas 
18 

19 que determine para ese efecto la Ley de Compaufas .- AR TIC UL 

DECIMO PRIMERO t-» Para toda Junta General se convo6ñ» 

  

  

- rá al Comis:rio y de omitirse este requisito , las resoluciones que 

  

2 ella tome no tendrán Yalor alguno , salvo los casos previstos en 

numeral Sexto ¿del ¿rtículo Doscientos ochenta y dos de la Ley ie -» 

VCommañías e A E TIVUULO DECIMO 3S:¿GUNDO 1» El Pre- 
24 

  

- sidente presidirá la Junta General y actuará como Secretario el Ge- 

    

2 te de la reunión .- Adem=6 ¿el Libro de actas de caña Junta se fo 

- rÉé un expediente con la copía y los doeunentos que justificuen que 
23 

   
    
      

    
   

  

rente+-Los funcionarios mencionados suscribirán el Acta correspondién= 

   
    

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los gue no se cónsi.-
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las convosatorias as hicieron en lo3 términos que la Ley estable- 

00 AERTICULO DELIMO 7T2GRCERO to SON ATRIBUCI    
      
       

   

  

   

  

NES Y DEBERSS DE LA JUNTA GENERAL + a) Nombr:r y remover al.Presi- 

qn A 
dente y al Gerente » los cue durarán cinco años en el ejercicio de|- 

sus stargos y pudiendo ser reelegidos, así como también señalaries 

  

su» Temunersalones y resolver etemás , sobre las renuncias que pre 

sentaren ; b) Nombrar y remover a un Comisario Principal y a un - 

Suzlente , los eunles durarén un año en el ejercicio de sus cargos 

pudiendo ser reelegicos indefinidamente , asi como también :fijaro 

- les seus remuneraciones y resolver además sobre las renuncias que 

” presentaren ; 6) Conocer y resolver previo el informe de los Comí- 

- sarios sobre el Balance así como también acordar ka distribución 

de las utilidades destinando de ella el debido porcentaje para el 

fondo de reserva y d) Resolver sobre los informes cue se lo prese 

ten ¡ e) Acordar la fusión o transformación de la Sociedad así 

como la reforma de los Estatutos y f) Resolver el sumento , diísmio 

mución o reintegro cel Capátal , así como la disolución y liquida» 

ción de la Compañía o la prorrogs «el plazo para su duración 3 g) 

Nombrar el liquidador o liquidadores para el caso previsto en el 

  

- txtículo Vigésimo Tercero y determinar el ¿rocedimiento para la 14 

  

quidación o distribución ¿el hsber social y h)Interpreter obligas 

  

toriamente el presente Estatuto , así como resolver las dudas que 

  

se suscitaren sobre la aplicación de sus cláusulas y 1) Establecer 

  

oficinas y agencias y j) ¿utorisar sal Presidente , le compra , ven 

    

po 

ta y, permuta o hipoteca de los inmuebles , proriedad de la Compa” 

  

fa o cualquier graevámen o limitación de dominio sobre los mismes 

  

asi como tambió la alquisición de otras propiededes raices 3 y, x) 

En general » le corresponderá a este orgenismo todas las facultas 

   



e 

d::s que de zeuerdo con le ley y los istiiutos son de su competersiaso US 
   

    

    «YC 13 Los funcion: rios ceter    
      
    
   

  

     

  

2. 

»= |_minados an los literales a ) y b) del rtfculo anterior podrán ser_ 

.L_on8 socios de le Sociedad e.n E V1CUAO DAUAO qe IN 

e T_01- 

. 

mente con el Gerente los títulos de secciones así como también el -    
    

  

      

     
VERO: (0)Disponer el control y fiscalización úe to» 

  

A¿ctnng       
das la activicsd s de la Sociedad¡CU/TRO) Hecer cumplir las resol     

  

      ciones de la Junta Gene: 13 .UVIM:0)e-Repres a” r judícirl y extra» 

  

    

    

udici-imonte a la Vociedad¡SiRi0) e«Interven:r en la compzz y Yen    
crrendiiionto e hiíyotees de inmuebles , y en gener: 

   

rvernir en to.c acto o contrato rovativo a esta clase de bienes     

   
    

    

  

que implguen gravínenes o transferencias ue cominio -sobre ellos y 

  

, previz autorización de la Junte General de Accionistas ¿SEPTIMO)»- 
N . 

Roo: , 
0 Sa Lo 

— 

  

    letras de cumbio , chezues y demás documentos 

  

o ergditos cusivuiera vue fuere su cuantía , así como otorgar gas 

  

      vonduss 00? VO)eelntervonir en todo «cto o contr: o en o     8... evno al quo re liceo la Socieddd, cualquiera que fuere su cuantía; 

  

   
   

  

   

    

espobizles 
HOY 10)Jeritor rn poderesfyAicNi0)eeian gn rel todas las 

  

   

  

        
    

facultade 

"3 
  

EAS:     H    

      Es rceríá sus funciones heste u: li Junta nonbr. .1 tituiezr o 

      
heat. :us cs. subro ¿do reasuma sus Tf nociones or u casteela Junta     

  

     

  

    27 sez” Gonv cau. de inmodiate nun pl:zo myor do diez días en que 
   

    

  

   
      se produjo l:. subrogación... 2: 1 IC Oo yl COS PTI            28 
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M Ord GuibiTo,=Las atribuciones debsares d:1 Gerente 

    
   
    

  

     

   
   
   
   
    

     

   
   

   
   

  

   

Elaborar el presupuesto anual de la Soviedad ¡S“GUNIO)Intervenir en 

tode clase de operaciones de la SociedrdzT100. BO)Presentar anuslment 

  

a la Junta General un informe de labores de la Sociedad¡CUAkTO)Prese 

  

tar mensurlnente un baluno. de comprobación al Comis::rio i ontregar 

  

edem”s a los iocionistas con treinta úfas uv anticipación a lo menos 

  

a la fecha de la reunión de la Junta General Ordinaria, sus anexos Fespee- 

  

. tivos contables y el correspondiente informo;. LINW0U)Tener bajo su » 

respons:bilidad los bienes de la Sociedad a$1 como la Contabilidad qu 

  

-la llevará con los empleados -que designe a ese efectos T0)Nombrar 

  

remover a los trobejadores de la Socieday fijar sus remuneracionos y 

  

sonocer sus renuncias previa consulta con ci Presidente¡SEPTIMO)Cum 

  

plir con las disposiciones que la Ley,los Estatutos y la Junta Gener 

     

«le confiíerone=á R Y ICULOD.CIMO OC: Y (go En caso de        

  

ausencia, renuncia,enfermedad o imposibilidad de actusr del Gerante, 

  

serí subrogado por 71 Presidenteshaste que la Junta General nombre 

  

-tituler o haste que la Junta General nombre al titular o hasta cue e 

  

subrogado asuma sus funcione: .e A R T 1 C 1:09 £IMO NOVE 

N Or-Todo funcionsrio ue hubiere sido nombrado cuenco «1 ,eriolo de 

      

duración del caro hubiere ya principiado, desu: cier sus Bincionps 

  

tan solo h:sta la terminación normal ue dicho periodosTITULL CUARTO 

ARSLUULO VIGESIMCIDLE LOS COBTS: HivSerápualmente la Junta Gen. ral Ur 

ria designará un Comisario Principrl. y un Suplente con las atribucid- 

nós siguientes:A)Supervigiler le marcha económica de la vocieded, 

  

diendo solicitar al Gerente o « cullrquier otro funcion:rio los libro 

  

y documentos necesarios pare chnm plir sus finalidaies;b)Presenter anal, 

sobr: la mercha económic: de la Sociedad; 
mente un informe a la Junta General de »ecionistay;0)los demás que 

le confier. in leyy6l presente Egtetuto ¡la Junte Generul de Ace 
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místes »- TITULO QUINTOS+ ¿RA 9 00 
SLMO PRIMO Ds LAS UPILIDADAS Y DIL FONDO DE RISA 

: VA e-Las utilidades lí uidis percibidas se repartirín a los accion | 

  

tas en proporción el valor pagado de sue correspondientes socionas > 

Previa la repartición de-utílidades se deducirán de:ellas el dier 

- por ciento para-el fondo de reserva : 

“cincuenta por ciento del Cepital Social .- PTETULO SEXTOS 

ARTICUL        > Du LA DISOLU 

CION  AyiICIUJA e» Además de los casos previstos enla le le So     

determinado en estos Estatutos cuando los socios voluntari - 

te lo acordaren en Junta General i¿xiraordin ria , con la rmsya fa - 

legal .- ARTIC z 4 a     
NACION Di 11 ULZDADOR e» Para el caso que la Sociedad 4 a que » 

disolverse y no habienio oposición entre los accionistas, asumira” 

laa funciones de licuidador » el Presidente de la Sosiedad, en 9as 

de opoesición se elegirá el li ni. <dor en la Junta Generel por ma- 

  

yoría de votos .- En caso úe empte o de no poder hicerse ests de- 
  

signación por cualquier causa , lo elegirá el Juez a» DISPOSICION:S 

  

TRANSITORIAS +- von Carlos Cosilo Viuldez deolar. que cedo y trens» 

  

fiere a favor de la Sociedad” INMU-BL 3 Y ARDI4N Os ALFONMORA-5 Ae” 

  

el dominio «el inmueble libre de todo gr:vémen o limitación » 2Lgue 

  

n£, compuesto de departemento es uínero número diez y siete del no- 

vemo piso y de una cuota de condominio de. tres unid: des detenta y 

  

ocho centósimos, por cienio, ael solar donde se levanta el edifi- 

sio del que forma parte el referido departamento y edificio y soler 

    

que estín ubicados en esta ciudad de Guayacuil .y- on lo esquina. - 

  

Ñor » Oeste del cruce de las callos Nueve de Octubre y Escobedo ,qu 
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- sente que la cuote de condominio bajo el régimen de propiedad ho=- 

- rizontal fué adguirido por la Compañf: Colonial de Crédito Se Ae » 

consta especificado en el inventario y avalúo que se agrega a la 

  

     

   

    

    

    

    
   
    

    
   

   
   

  

presente esoritura píbltca; transferencia que la hace como aporta- 

ción on pago de las Desciontas Sesenta y seis acciones suscritas, 

una 

de un mil sueres cadaí mo obstente ester avaluado en TRESCI:NPOS 

  

MIL SUCRiS , a fin de (ue con el saldo, la Compañía haga los gaste 

  

ns . 

- y pagos de impuestos relativos a la aporiueión «- Asi misno deslas 

ra que esta propiedad la aúcuirió por adjulicación por sus dere- 

chos como socio en la liguidación de la Compañía Colohiasl de Cróds 

to Se de , practioaéa por el li uldador doctpr José Vicente Ordeño 

  

na Trujillo , como consta de la Escvitura Pública respectiva otor 

gade ente el Noterio de este Cantón Doctor Gustevo Paleoní Ledesma. 

dl nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y debidamente ins 

erita y anotada el dies y ocho de Diciembre de mil novecientos se- 

vo de la providencia dictada el tres de Diciembre de mil noveoien- 

por compra-a la Compriifa Anónima, " PROFI¿DADES Se de" según escri 

ture píblica que autorizó el Notario Doctor Gustevo Felconí Ledes 

ma el veinte y cinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis 

- — ¿¡insorita el dos de mayo de ese cio y el departamento núnero diez 

f siete del noveno piso del referido edificio y que es materia de 

esta irunsferencia y 10 aúquirió mediante edificación hecha con 

  

- dinero de la Compañía Colonial de Cródito ze Le » según consta de 

la escritura de entrega de obra efectu.da por Constructora Queya- 

quíl Ce de ., autorizada por el mismo Notario Faleonfí Ledesma el 

veinte y cinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis e insqri- 

  

> 
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ta el dos de mayo de ese año +.- Se com;::romete el socio aportantasl — 07 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, conforme a la ». 

lós accionistas declaramos : PRIM:R 

    

   
    

   

"y vecho alguno de previo , corrétaje o beneficio perticular tomados 

” del Capátal ni de las utilidade ¿GUNDO) Que autorizamos al Do 

tor Juan Peribonio Bs , para que realiose todas las diligencias :teaho 

dientes a obtener la legal constitución de la Sociedad , así como - 

    

. también para que convo.ue a la primera Junta General de 

- y Teroero) Que acompariamos el certificado de denósito hechos por - 

Peúdro Harb Mersheb , Barulio Díaz , Manuel del Salto Avrilán y Yias 

tor Harb y, en el Banco La Fílan: dea de Guayaquil, a nombre de la 

cuenta de integración de Capital de " Inmuebles y irriendos Alfomy 

ra 3. Alo " , e-Agregue usted, señor Notario las denéía eclíusmmias 

formalidades de estilo para la validez y firmeza de esta esesritura 

pública .e-( firmado )o- Juan Peribonio, ¿+bogado s»- AGTA DE  FUNDA+= 

"CIÓN Das La COliva Ia ANONIMA CIVIL *" INMUEBLES Y ARSI_NDOS 

ALFONHORA $» de "_e= "En Guayequi a los vos días del mes de 4 

gosto de mil novecientos setenta y «os, a las s:is de la tarde yen 

“el loeal situado en las oficinas números cuatrocientos dos del edi- 

siete ubicado frent a      ficio signado con el número sviocnto veinte 

la calle Nueve de Oetubre e intersección Pichincha y 5e reunieron 

los señores 1 Carlos Refael Coelio Valdes , Pedro Harb Mereheb Bray 

“lio Heriberto Díaz Cornojo » Manuel úel Salto Avil*s , y Victor Ha 

Harb , con el objeto de constitufr legr-lmente una Compsíifa Anónima 

Civil .ue tenáría por objeto especialmente el arriendo de bienes in- 

“muebles.- 41 efeoto toma la pal::bra el señor Pedro Harb , y mani- 

  

fiesta a los presentes que como es conocido de todos la denominasiór 

de la Compaiía Anónima Civil a constituirse debe. ser la de " INMUE=
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ALFONMCR A 

BLES Y AR51-:08/S0 de ” su ezpitel soci:1 de DOSCI:N 003 SEL.NDa MIL 

  

. SUCRES , lo que.es aceptado unsnímemenis.- Acto seguido se proce» 

de a la integración del Capital Social de la siguiente forma :=El 

  

señor Carlos Rafael Coello Valdes , se suscribe a doscientas seseña - 

ta y seis acciones nominativas y ordinarias de Un Mil Suecres J Pe- 

dro Harb, se suscribe a una acción nominative de Un Mí] Suores ; 

Braulio Heriberto Días Cornejo , se suscribe a una aoción nominati 

va y ordinsria úe Un Mil Juerey 1 Xenuel del Salto Aváles , me mino 
Nominativa y Ordinaria 

- 6ribe a una acción/de Un Mil Suores , y Victor Karb Harb , se suse 

_ €erice a unz acción nominativa y ordineria de Un Mil Sucres.» Resped 

to al Capital 3userito , se resuelve por los comparecientes que se 

. pague totalmente .- Como el señor Carlos Rafael Coello Valdez , es 

propietario de un departamento de Pro: iedad Horizontal signado con 

el mímero dies y siete situado en el Noveno piso del edificio con 

. frente au la intersección de las eslles Escobeúo y Nueve de Octubre 

de esta ciudad, exguína Nor - oeste , especie inmueble necesaria - 

pare el objeto que va a realizar la Compañía , los comparecientes 

  

aceptan unanimemente ue el pago de las acciones suscritas por el 

señor Carlos Refael Coello Valdez , sea hecho mediante la aportae 

ción del inmueble en referencia , para señalar un justo precio del 

  

uisho se resuelve designar dos personas para que lo avalien.-El res 

to del capital susorito por los futuros socios ser£ pagado en dine-= 

ro efoctivo .- De inmediato se procede a la designución úe los pe- 

ritos avaluadores del inmueble en mención , nombrándose a los seño- 

res Licenoisdo José Gomez Zambrano , y Fdmundo Córdova Yénez .-No 

_vota el señor Cerlos Rafael Coello Valciez , por prohibición expre- 

sa de la Le y .+- Los peritos untes nombracos estindo presentes en 

la s: lu y se los invite y comunicandoles del perticular, prometiepos 

   



y 08 
o ouuplir formelmente su com.tido , concediéndoseles un plezo de dies 

díaz para qme presenten su informe a- Se deja eonstancía que el 4 

    

x 

. forme del avaldo sue presentan los peritos r 

|_v2 inticads , será conocido por los aocionistas , con cimeo dfay _ . 1_yAtnfócsda » será conocido pa 

, - por lo menos de anticipación a la fecha de muacripción de 

, peotiva escritura de constitución +.-La forma del respectivo contra 

to. y sus Est-tutos será elaborado con la intervención de todoé lo 

  

oresuntes y asesoramiento de un abog do .- Siendo las jete » 

ta de la noche se dá por terminada la presente reunión .-(firmado) 

_Carlos Rafael Coello Veldez e-Braulio Dfaz Cornejo .- Pedro Harh 

- Mereheb +.- Manuel del Salto Avilés .- Victor Narb Harb e.» 3E£ÑNORES 
    

       

  

   
   
   
    

   

    

   
   
    

   

  

    

  

ACCIONISTAS DE LA COLA JA ANONIMA CIVIL " INMUEBLES Y ARRIEN> 

LOS ALFONMORA Se Ae ".s- Licenciado José Gómez Zambrano y Edmundo 

Córdova Yépez , designados por ustedes en la reunión celebrada el 

  

dos de agos:o de mil novecientos setenta y dos en la oficina nune- 

ro cuatrocientos dos del edificio signado-con el número ciento       

    

    

    

- te y siete frente a la calle Nueve de -Oetubre e intersección Pie 
  

oha en osta ciudad de Guayacuil , con la promesa que tenemos pres» 

tada sometpaos a gus disgnes consideraciones el avalío de la espen | 

“ele inmueble que consta a continuación: Constituidos en el edificio 

18 

2 19 

| 20 

» de estruecturs de hormigón armado y paredes revestidas de cemento, 
* 21 

situado en la esquina Nor - Oeste de la intersección de las calles 
22 

22 Nueve de Octubre y Escohedo número míl ciento diez y ocho y de eso 

  

. - ta ciucad y ouyos linderos y dimensiones del solar son los siguien» 
24 e e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 o e 5 5 

a | tes + por el Norte , con propiedad de la Confederación Obrera ,don 

- de funciona la Escuela Hijos del Trabajo , com veinte y tres metros 
26 

  

sesenta y cinco centímetros j por el Surjcon la calle Nueve de 0e- 

- fubre con veinte y tres metros sesenta y cinco centímetros ¿por el 

27
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A 
- 

Este , com le cslie Escobeúo y con treinta metros quines centímetrosy 

  

y por el QVeste, con el solar ¿ edificio del Club Metropolitaño, 

  

eon treinta mettos , quince centímetros, medidas.que hacen un áre 

total de SETECIENTOS CATORCE METROS , CINCUENTA DECINETROS CUADRAo |. 

DOS +- En el noveno piso y con el número dien á sicte el departa- 

mento número dies 1 siete , esquinero , con un Área de TRESCIENTOS 

. CATORCE METROS CUADRADOS y compuesto principalmente de sala s 0- 

medor , cuatro dormitorios , tres cuartos de baño completo y UM 

cusrto compuesto de lerabo y servieio , cocina , etoltera que se 

  

lo avalda en le suma de DOSCIENTOS CINCUINTA MIL SUCRES +» La eno- 
it LAA 

  

ta de tres unidades setenta y ocho centásimos por ciento , del so» 

lar donde se levanta el edificio de Prozieded Horizontal del que 

forma parte el referido departamento se lo evalúe en CINCUENTA MIL 

SUCRES +.» umans TRESCIENTOS MIL SUCRES y- El awaláo total asciende 

  

  
a la suma de TRESCI¿NIOS MIL SUCRTS +.- Dejamos de esta manera Ult» 

_ plído la emconmendado e-Guayaquil , Agosto doce de mil novecientos 

setenta y dos.» ( firmedo)o-Lícenciado José Gómes Zambramo .-Perio 

to Avaluador »- Cédula de Identidad número trece - eero ciento treího 

%a y cuatro mil doscientos diez .- Edmundo Córdova Yépez . Perito 

Avaluador «Cédula de Indetídad número cero hueve -» cero tresolene 

tos ochenta y siete mil irescientos sesenta y dos .oLos suseritos 

accionistas de la Compañía Amónima Civil " Inmuebles y Arriendos 

ALFONMORA Sa £e” estamos conforme y aprobemos el valor asignado a 

- la especie inmueble aportada y por lo tanto hacemos nuestra la a» 

preciación de TRESCI.NOS MIL SUCRES del departamento esquinero - 

-número diez y siete ubicado en el noveno piso del edificio situa» 

  

do en la esquína Nor - Oeste de la intersección de las calles NHue- 
4 

ve de Octubre y Escobedo dé esti ciudad conjuntemente con la euo- 

   



  

. solideriamente con dicho valor' e-Guayacuil , dicz y ocho de Agosto 

de mil novecientos setenta y dose-[ firmaio).- Carlos Coello Valdes. 

  

s |L_ Braulio Heriberto Díaz Cornejo .- Victor Marb Herb _.- Pedro Harb 

Mereheb +.- Manuel Gustavo del Salto Avílds e- Es fiel copia de sus 

  

, “e 
7 ue _s3e insertan ue los devuelvo porque solo me fueran 

    - recibos ue «crediten haberse pagado los impueatos correspondiente 

a
l
 

7d. 
=
=
)
      

  

4 

y:
 

  

_ ala 'Aleabelas y sus correspondientes adicionalea asi oomo los re- 

    

  E cibos orbginales de pago de los impuestos a Timbres Fiscales , asia - 

  

AS
IS

TE
NC

IA
 
“S
OC
IA
L 

Mb eamcia socia ana carátula Y pare los Colegios Nacionales Aguí- 

: rre ¿bad y olores Sucre , documentos cuyo tenor serán insertados 

- en todos los testimonios que de este instrumento se dieren. Los otqr- 

— “sus propios derechos or los que representan, ratifi 

esn en todas sus pertes el contenido de lus declaraciones expuest 
18 

  

19 

   
   

   
   
    

    

. 31 

  

b$stos la aprueban y suscriben conmigo en unidad de acto ; de todo 

lo cuale doy fé.» ( firmado )o«Re Coello Veo» Cédula Unica número 

    

cero nuvo - cero doscientos treinta mil catorce e» Pedro Harb Mo d- 

Cédula Unica mímero:z cero mueve -» cero doscientos veinte nil seis- 

24 

  

»e cientos sesenta ey cuatro s-Cécula Tributariaciento once mil cua» 

  

27 troclentos cuarenta »-Braulio Díaz Ce.- Cédula Unica mÚúmero t- cera 

  

trescientos quince «- Cédula 
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X o 

Tríbutaria 1 Cuatrowientos diez y ocho mil seiscientos noventa 1 tres. 

  

M. Gs del Salto ¿vilés .- Cédula Unica 1 cero mueve + esro cero ee 

re cero doscientos veinte y seis »- Cédula Tributaria Doscientos 8 

tenta y dos mil setecientos treinta y ocho .- Ye Harb Harb .. Céd 

la Unice cero nueve = esro cero ochenta y cos mil trescientos sete 

ta y siete .- Cédula Tributaria eero setenta y un mil quinientos 

oohenta y dose- El Noterios Deftor Miguel Feleonf Rodríguez .. - 

BANCO. La FILANTROPÍCA .»- Fundado en mil novecientos ocho .- Luzue 
    

ciento diez i nueve - clento veinte y uno .. Apartado número cien» x€KILA A 

ko euarenta y nueve e- Guaya.uil - Ecuador 5e ¿de »-Direoción Tele- 

. gráfica YILANBANCO .- Certificamos por la presente que ha sido de» 

. Positada em este %anco en la cuente Integración de Capital , la sue 

ma de st 4.0000 C CUATRO MIL 00/100 SBCRES ) para Constitución” 
ÓN IA A 

de la Compañía Anónima Civil INMUEBLES Y ARSI:NDOS ALFONMORA So Aoo 

Las personas que han efectuaio el referido depósito son las siguien 

tes: BRAULIO DIAZ CoyHIL SUCHES a+ MANUZL Ge DEL SALTO ds y MIL SU- 

RES. VICIOR HARB HARB , M£L SUCRES e-PEDRO HARB Mo, VIL SUCRES.+- 

CUATRO MIL UUCRES.- Soms Cuatro Mil 00 / 100 Suecres »-Guayauil, 

ságosto veinte y cos de mil novecientos setenta y dos e- BANCO LA PI 

LANTROPICA ( firmado) Carlos As Guzmán , Primer Gerente .-(Hay un 

  

¿dágro en seco que dice B 1 F .. MINISTERIO DL FINANZAS Jefatura de 

Recuudacionra de Guayas «e» Certificado de no adeudar al Fisco y: ha- 

ber: declerado Impuestos.» YATOS DE IDENTIFICACIÓN. Dl SOLICITANTE w 

. Appelidos.-Petarno: Díaz .- Nombres: Brsulio Heriberto +.- Cédulas 

|. Identídads Cero nueve - cero ceyo cuerenta y siete mil trescientos 

quinca +» Orientealista + Tributaria ».- Cuatrocientos dies y ocho 

  

mil seiscientos novente y. tres e» Nacionalidad ecuatorianas. -Domici- 

lio Ciudad Quayacuíl «Calle y número: os mil ochocientos díez 1 

   



  

  

15 

16 

“7 

18 

    

   

        

  

aeis Tungurahua y General Gómez e-Motivo de la solicitudiProyecto 

  

| mstrícula comercio .- Firma del solicitante 1 Braulio Díaz .- Fe- 

no adeudar el Fisco y haber declarado Impu: atos .-DATOS DE IVENTI 

cha de presentación. -Guayaquil, a veinte y ocho de ¿gosto de mil 

  

no cientos ae +17: ados el. a atfatura PYOo n R 48 Baena óÓ3s NAS 

CERTIFICA: ue el solicitante no adeuda a la fecha cantidad algue 

na en lo cue se refíere a impuestos fiscales en esta Provincia .- 

- Jefe de Receudaciones yAlmsagro Velásquez Cevallos , Jefe de Recan 

daciones del Guayas.-(Hay un sello de la Jefatura )o-MINISTERIO DE 

  

FINANMA4AS »-Jefatura de Recaudocíiones del Gueyay ,- Certificado de 

  

FICACION Di SCLIUITANTE Apellidos + Paterno: Harb +-Materno:Harb 

Nombres + Victor Manuel .- Céóaulass Identidad + Cero nueve - esro 

cero ochenta y ¿os mil trescientos setenta y siete e-Orientalistas 

gero setenta y un mil quinientos ochenta y dos »- Nacionalidad +E 

eustoriane e» Domicilios Lo de Garcioos e-Ciudad Guayaquil «.- Ca- 

- lie y número: Lo de Geraicoa número cuatro mil tres 4s.- Firma de 

-_ solicitente .- Ve Barb Harb +.- Guayaquil, a cuatro de Septiembre 

de mil novecientos setenta y dos e- La Jefatura Provincial de Re- 

19 7 caudreiones Certificas que el solicitente no adeuda a la fecha ear 

>» 21 

4 

27 

    

tidcd alguna en lo cue se refiere a impuestos fiscales en esta - 

£squez C Jefe de Recauia- 

ciones «el Guayase» ( Hay un sello de la «e fatura ).- MINISTERIO 

D> FINENZAS e» Jefatura de Recaudaciones del Guayas .-Certificado 

  

de no sdeudar al Fisco y haber declarado Impuestos .- DATOS Di Io 

DENTIFICACION ¿1 SOLICITANTE e- Apellidos: Paterno: Harb .- Mate 

- nos Mercheb »-Nombre: Pedro .- Vomicilios Ciudad Guayaquil +.- Calle 

números Ve s Rendón cuatrocientos veinte .- C*iulas Identidad: 

cero nueve - cero doscienios veinte mil seiscicn.os sesenta y cua 

  

19



10 

11 

12 

18 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

  

5, 

tro +.- Orientalistas Ciento onee mil tuatrocientos cusrenta .- 
solicitud 

Nacionalid: d Ecuador .- Motivo de la/Formación Compañía ¿= Firma 

  

        

  

        

  

      
   

   

del solicitante s Pedro Harb Harb .- Fecha de presentación .-Quas 

yJaquil, a treinta de agosto d e mil novecientos setenta y dos ,- 

La Jefatura Provincial de Recaudaciones CERTIFICA:"ue cl solícitan 

_te no adeuda a la fecha cantidad alguna dn lo que se refiere a imo 

puestos fiscales en esta Provincia .- ( firmado).- Almagro Velás- 

quez Cevallos , Jefe de Reomudaciónes del Guayas +-( Bay un sello 

ás la Jefetura )e»Señor Jcfe Provincial de Receudaciones del Guay 

Ciudade- Sírvase ssrtifioar al fis de la presente que el señor May 

  

    

    
    
     

  

    

      

         

    

    

MU-L GUSTAVO DL SALTO AVILES y no ven deudor del Fisco en esa Dee 

   Juan Peribonio Bere JEFATURA ¿ROVINCIAL Di RECAUDACIONES VEL GUAY. 

CERTITICA:Que* el señor Manuel del Salto ¿vilés, no es deudor de    
-. puestos fiscales en esta Jefatura hasta la presento fecha .- Quaya 

quil, veinte y dos de agosto de mil novecientos setente fp ú08.» - 

( firmado )e- Almagro Velásquez Cevallos , Jefe de Recaudsciones - 

- del Guayas »-( Hay un sello de la Jefatura )e=compgrO NACIONAL "AG 

sión Compañfa Alfonmora la suma de quiniemtos cuarenta sueres ¿po 

concepto del Impuesto a favor de los Colegios " AGUIRAE ABAD * y 

" DOLORES SUCRE "e. dos por Vil adicional a las Escrituras Páblie 

- Impuesto sobre la Cuantía de vOSCI-1. 05 SETI¿NTA MIL SUCHES «-Gua- 
   

yaquíl, sela de Octubre de mil novecientos setenta y dos.-(firma- 

  

do) Guadalupe 4rgudo Che y» El Colector +.» Notaría Tercera .- Oro 

den mímeros Ciento ocho mil eusrenta y nueve .-(Hay un sello )o- 

Repíblica del Ecuadore- JUNTA LE DAPENGA NACI.NAL e-Impueste para 

  

pendencia a su digno esrgos- sa Justicia 3 etoftera (firmado) .+-Doefior 

$ 

  

   
     

   



- 21 

, _la Vefensa Nacional sobre ¿lesbalas e- Nímeros tres mil ochentad. 

, | dos + TRES s+«Guayequil, cinco de Octubre de mil novacient 

: - ta y don e. RE-UBLICA DEL ECUADOR +.- JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 

      

   
    

      

  

   
   

  

A Impuesto para la Defensa National sobre - 

Barlos Coello Valdez la cantidaú de Setecientos treinta y siete - 
5 

s |__Suores, setenta y un centevos por el Impuesto a la Deforan Nanios- 
, nel sobre ALCAB£L,:5 y que le corresponden en la venta que hace a 

Compañúfa Inmobizieria ALFONMO 

mero diez i siete del noveno piso calle escobedo.» Velor de la y 
    

te: DOSCIANTCO SES NTa Y S.13 MIL SUCRES e- Valor sobre el ¡UE 80 

    
   

    
   
   

   

  

” paga el Impuestp + QUINI..i08 vIEZ Y SEIS MIL vOSCI NOS SUC 

7 Según aviso s/n + del hotario Doctor F«1eonfÍ Rodríguez «-Medio or 

mil pare VoFENSA NaCIGNAL 1 Setccientos treinta y alete sueres, an 

  

tenta y un ccnvavos e-( firmado)/Cepitán Eenigno Joremil.o ¿Core 

Provincial Pecaudación Junte de Defensa Nacional e. JUNTA Di BENE» 

"FICANCIA Di GUAYA UIL +.- Número: Veinte í tres míl novecientos se- 

tenta y nueve e- Pors Mil cuatrocientos setenta y cinco sueres ,   
18 renta y dos eentavos .-Impuesto de Alcabalas e- ! 

19 Rafael Coello Valdez , la cantidrd de Un mil cuetrocientos setenta 

 í cinco sueres, cuarenta y dos sentavos y por concepto del uno por 
20 

  

- Ciento auicionel el impuesto C: 4lcubalas, sobre un valor de ¡(QUES 

WIEN ZOS 212 Y Sido 11L DOS 1:NPOS SUCKES por la transferencia de 
22 € | 

  

      

        

dominio de Depertawento número diez i siete del noveno piso, cuota 

2. tres, setenta y ocho centésimos por cicnto en Zscobedo y Nueve de 

   

  

Octubre y, e f:vor áe Compañfa Inmobilisria ¿lfonmora, parroquiso- 
25 

  

   

  

20 Guayacuil, cinco de Oetubre de mil novecientos setenta y dos.-(fíi 

  

Gustavo llitnaworth Bayuerizo, Tesorero .-(Nay un sello ).e-MINISPE. 
27 

  

RIO DE FINANZAS +.» Jefatura Provincial de Resaudaciones de OUAJA B0- 

11 

  

     

ado 
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UNS + Ra» Un milión doscientos treinta y nueve míl velñte y dos.- 
na rca 

  

FPesha:Oetubre sois de mil novecientos setenta y dos «- Nombre 1 - 

Notaría Tercera Cantón Guayaquil, por concepto des Contrato de ¿e 

portasienes cue otorga Refael Coel.o Valdez a Compañía Anónima Ine|. 

  

_ mueble ¿lfommora e-Cuantíias QUINIEN OS DIEZ Y SEIS MIL DOSCI:NPOS 

SUCRES +« Códigos Ciento un mál ciento treinta - Rubrot=Piscales » 

Velor + Cinco mil ejento sesenta y dos sueres +.- Ciento un mil eieño 

. te treinta y tres - Asistencia Social «+ Treinta sueres.- Son: CINe 

  

SO MIL CINTO NOVENTA Y DOS SUCRES.+.- Total: Cinco mil siento noven 

  

ta y dos sueros +.- (Una firma ilegíble ), Jefe de Reovandaciones 

o Recibidor .-Ráeibo pera el Contribuyente Unico Comprobante de - 

pago e» MINISTIRIO DE FIN¿NZAS «- Jefatura Provincial de Reczudan 

elones de Guayas .- Octubre seis de m11 novecientos setenta y dos. 

Nombre: Notarías Tercera Cantón Guaya.uil _por concepto de 1- Ent- 

sión dd Acciones que otorga Compañía Inmobiliaria de Inmusbles y 

Arriendos Alfonmora +.+- Cuantía? DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES e- 

Códigos Ciento un mil ciento treinta - Rubro: Fiscales +» Valors - 
4 

mil oshenta sueres .- Ciento un mil ciento un mil ciento treinta 

i tres - Asistencia Social - Quinientos tfuarenta suerea .- Son 1- 

Mil seíseientos veinte suores +.- Total : Mil seiscientos veinte - 

sueres .- (Una fhrma ilegíble ).- Jefe de Resaudaciones O Recibi- 

dor +- Recibo para el Contribuyento Unico Comprobante de Pagos» 

MINISTER O DE FINANZAS +.- Jefatura Provincial de Recaudaciones de 

Guayss .- UNO - Re- Un millón doscientos treinta y nusvo mil vein- 

_ te y nueve +- Feohas0otubre seis de mil novecientos setenta y dos.» 

Nombres Notaría Tereera del Cantón Guayaquil y por concephe de 1- 

Tasas Judiciales : Carátula “iento treinta sueres .-Orden número: 

Setenta y tres mil ochoeientos nueve .- Cddigos. Ciento un mil setas 

   



cientos » Rubro s1 Tasas y Derechos Judiciales - Valor : Ciento - 12 

     

    
   
   

      

    

   

   

  

   

   
   
   
   
   

   

  

treinta sueres - Sons CI¿NTO TREINTA SUCRES .- Total Ciento tr 

ta sueres .-. ( Una fírma ilegíble ) .- Jefe de Reesudaciones O Ree 

- 'eibidor .. Resibo para el Contribuyente Unico Comprobante de Pago. 

  

" MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL +.- Departamento Financiero - Sección 

Rentas +.» Alcabalas e. Certificado números» Mil seiscientos noveno 

- ta .- Yl infrascrito Jefe de la Seeción Rentas , certifica : Que 

  

el señor Rafeel Coelio Valdaz , ha pagaño en la Caja de la Tanae 

rerís Municipal del Cantón , por concepto del Impuesto de Aleabala 

- la suma de Cinco mil «iento sesenta y dos sucres, según uviso núme 

  

ro cuarenta y uno del Notario señor Falconfí cue a continuación d 

tallos» Vendecor :» Carlos Rafael Coelio Valdcz ¡e Comprador 3- € 
  

pañfa «nónimso Inmobilisria Alfommora e- Concepto s Cuota del.. De- 

  - purtamento.- Cantón Guayaquil .- Valor de la venta s- GUINIZENTOS 

DIWZ Y SEIS MIL 105 C1I.NIOS SUCRES «e. IMPUESTO:+* Fijo para los pri- 
FF 5 o 5 o A 5 5 5 o e 

meros quinientos diez y seís mil doscientos sucres .- Sineo mil » 

ciento sesenta y dos sueres .- Totals Cinco mil ciento sesenta y 

- dos sueres e. Gusyaruil, seís de Octubre de mil novecientos seten- 
    

ta y dos «- ( firmado )o- Victoriano Franco Mora .-( Hay un sello) 

HONORABLE CON3LJO PROVINCIAL DEL GULYAS .e- Impuesto Adicional de 

Aloebala e.» Número st Cero veínte i siete mil ciento aetenta y sie 

te .-Pori= Mi] cuetrocientos setenta y cinco sucres y cuarenta y      
    

  

dos eentavos .- Tesorería del Honorable Consejo Provineial del Qu 

yas .- lo recibido de Carlos Rafael Coello Valúez ela suma de un: 

cubtrocientos setenta y cinco sucres, onarenta y dos centavos e. 

pe 

      25 
. 

   

  

_ ( Segíún irtículos trescientos cincuents y nueve y trescientos ses 
26 

   

  

ta Ley Réginen Municipal ) .-Por concepto del impuesto del UNO P 
27 

  

CINTO adicional a la ALCABALA creado por Deereto Legislativo de   
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veinte y dos de Octubre de míl novecientos cineuenta y dos y para 

construcción y amoblamiente de Escuelas » Por tra-ns ferencia de 

  

Dominio del predio urbano: Aporte a Compañía .-Rol-mímero seis mil 

  

euatrocientos catorce .- Parro:.ula Rocafuerte .- Departamento núnso 

  

ro díez i siocte del noveno piso .- Situado en oalle Nueve de Ootu= 

  

_ bre y scobedo .- Cantón Guayaquil o-Pors QHINIENTOS DIFZ Y SEIS MI 

DOSCI: NIOS SUCRES .- que huce a favor de Compañía Inmobiliaria "AL 

FONMORA " s«Guayaquil, a Octubre once de mil novegientos setenta 1 

dos. .- Consejo Provincial del Guayas, ( firmado )o- Carlos Gomzller 

  

Villegas , Tesorero a+ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL e- Dirección Pio 

nentliers e.» Guayaquil, diez 1 ocho de Septiembre de mil novecicntos 

. seterfa i dose» El Jefe de la Dirección Financiera Municipal'= - 

L5RTIFICA 3 Que la.venta que hace Carlos Coello Valdes ¿cos+ 

to QUINIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS SUCRES e.-Venta 3 DOSCi ¿Ne 

- TOS SESENTA Y SEIS MIL SUCRES e» A favor de Inmuebles y arriendos 

  

-Alfonmora Se te de un inmueble de su propiedad ubicado en calle Es= 

cobedo +-Rols Seis mil oustrocientos entoros / veinte ( aporte de 

  

_ tapital ) no está gravada con el impuesta a las utilidades en la - 

compraventa de casas y terrenos por no haber utilicad .- El presen- 

  

te certificado ss otorga de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 

  

euatrocientos quince de la Ley de Régimen Municipal vigente .- El 

  

Jefe de la Dirección Finsnciers ( Una firma ilegíble ) .-( Hay un 

  

sello Jer WUNICIPALIIDAD DE GUAYAQUIL .. Departamento Pinenclero » 

  

Sección Rentas .- Múmeros- Cero euatro míl quinientos pqehenós 1 

  

-guatro .» Roli Seis mil cuatrocientos catores / veinte .- CERTIFL. 

  

00 que la propisánd Carlos Rafael Coello Valdes situeda en la On» 

  

lla Escobeúo soler número eeco seis S en terreno propio, correspo 

  

diente a la parroquía Urbane de esta ciuúad , se eneuontra al dfa 

   



Y : 12 - 

- en el pego de los Impues.os y Tasas recáudados por esta uy 1lús 13 

    

a uni cipalidad en el "presente año .>. Aivaldo Comercial: CUINI 144 085 - 
a+ 

LaS du ca e duesyaquily veiat. y nuevo de Agosto 

_de mil novecientos setenta y dos e.» Jefe de Rentas (firma - 

toriano Erenco hora edi id, 110 DURO Je ¿MS 203 Ls QUAY Y LIL qe 

El infraserito lesore.o del Jéneméri t 

Fi0xa que la prop.eded ds Coello Veldos Carlos situada en Ence» 

bedo número úe rol uno = setenta y dos » seis J y eveluada en Ukijs 

CINVOS NU: MID SiuLCl 100 SUCRZO » se encuentra el áfa 

- go del Impuesto úel uno i meuio jor mil a le proriedad Urbena de »= 

Gueya ulls n el aío de mil novecient 

do) Ricardo Poved: ey Tesorero .e- ( ley dos sel.os ) a ARS MU- 

VIO CI AGO IGIABLE D” GUAYA VIL .e- Tesoreríes e-Impuesto £dici 

nal al de ¿1lcabal:s e» Números» Dos mil quinientos noventa Íí ungs- 

Recibí de Carlos Coello Valdez , la enntidad de Un mil suatrosien 

tos setenta y cinco sueres y cuarenta y dos centavos, per impueso 

to del uno por ciento adicional al de alesbalas para le nueva pro» 

visión de agua potable de quito y Cuayacuil, (decreto Legislativo - 

de Octubre veinte i nueve de mil novecienios cuarenta ) en le vent 

que hase a Compañfa Inmobilinría Alfonmora Se 4e del predio ubica» 

de en la parro uia de este Cantén , consistente en predio en Esce»   
bede y Nueve de Oetubre .»Rol Seis mil eustrocientos catorce / vel 

- ./ te e- El valor deestr transmisión de dominio es de DOSUIWNIOS SES 

PA Y 3515 MIL SUCAE3 segín eviso del Notario señor doetor Miguel + 

Falconí RodríguezgNoterio Percero +» Guayeg 11, Noviembro.iez de 

mil novecientos setenta y dose- Recaudado por Violete de Rivadenel  
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27 

  

Ta e ( Hay un sello ).ooEntrelíneas +-¡¿lfonmora + solicitud veinte e 

  

constan - especiales - sobre -la maroha económica de la Sociedad e 

Neminativa y O ráinaria e vale .- Enmendados y -» 0u80 - presupues. 

to « al » finalidades - Alfenmora -» centásimos -» y - Alfonmora += 

es - Quinientos = mil -» veínte - Tesorería » per - cualquier «vas 

_ le .- Testeado: Valdez - no vele e SK 

        

SE OTORGO ANTE MI, en: fé de ello 1 en estas doce Únicas fojas Úti 

les confiero este SEGUNDO rus TIMONIO, sellado 

1 firmado en esta ciudad de Guayacuil, el día diez de Noviembre - 

de mí1l novecientos setenta 1 dos.» 

  

Certifico; que de conformidad con a hesolución númere 1,988 del 

otendente de Compañía on fecha de hoy he ocorite. A 

[tura pública de Constitución de la Compañia "INMUERLE RRIHN- 

DOS AIFONMORA S.A." de fojas 16.313 a.16.340, número 2,584 de 

Registro Mercantil i anotada bajo el mísero 1721 del Rep o 

rio.- Guayaquil, siete de Diciembre de mil novecientos setenta 
, , SR | UN 

i dos.- El Registrador de la Propiedad.- ELLO . 

Certifico: que con fecka de hoy se inscribid el Aporte de fojap 

   



KR _ _—€ 

son 

47,759 a 47.778, número 5.358 del Registro de Propiedad Y “enotada bajo 

el número 17.180 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Diciembre de 34 

novecientos setenta i dos.- Zl Registrador Qe la Propiedad. —__—_———— 

8 

Se tomó nota de esta escritura a fojas 48.230 del Registro de Propiedad 

de mil novecientos setenta, al margen de la inscripción respectiva.- Gua- 

yaquil, siete de Diciembre de mil novecientos setenta i dos.- El Registra- 

dor de la Propiedad.- 

CERTIFICO: Que en el Diario * LA RAZON" edició orrespondiente al dia - 

tos setehta y dos (añe VI1I1). 

la escritura pública de consti. 

RRIENDOS ALFONMO. 

RA S.A ,* y la razón de su aprobació m- Guayaqui e Diciembre de - 

1,972.- 

    

víi-rnes quínce de díciesmbre de m 1 noveci 

      
   

  

N2 2.417, se ha publicado un extracto 

   Ab. Marcelo Santos Vera


